
EMPRESA DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD 
EMINSER CIA. LTDA. 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 
(Expresado en dólares de los Estados Unidos de América) 

POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

ACTIVOS o 2017 2016, 
CORRIENTES 
Efectwo y Equivalentes al Efectivo — (Nota No 4) 400 26,750 
Inversiones (Nota No. 8) 11,000 1,000 

Clientes (Nota No, 6) 1.380.177 411,340 
Otras cuentas por cobrar (Nota No 7) 72.521 46,595 
Impuestos — (Nota No. 8) 145.443 86,873 
Total Activo Corriente 1,609,540 572,558 
NO CORRIENTES 
Propiedad Planta y Equipo (Neto de 

_depreciaciones) (Nota No, 9) 303.528 133.569 
Total Activo No Corriente 303,528 133,569 
TOTAL ACTIVOS 1,913,068 706,127 
PASIVOS 
CORRIENTES 
Obligaciones Financieras (Nota Na. 10) 124,190 - 

Proveedores (Nota No. 11) 150,608 7.150 
Obligaciones Laborales (Nota No. 12) 843.640 343.458 
Impuestos (Nota No 13) 289.916 109,212 
Total Pasivo Corriente 1,408,354 459,820 
TOTAL PASIVOS 1,408,354 459,820 
PATRIMONIO 
Capital Suscrito y Pegado (Nota No. 14) 40,000 40,009 
Reservas Est Cambios Patrimonio 29.951 29.951 
Resultados del Ejercicio Estado de Resultados 434.763 176,356 
TOTAL PATRIMONIO 504,714 246,307. 
TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO . 1,913,068 706,127. 
Las notas adjuntas forman parte de los estados financieros 

e seño 

yeai dret” < 

( LE / Luis Rodriguez 
resentante Legal



 
 

Pla lo de lo 
de 

le 
>... 

L
o
.
 

Por 
R
A



EMPRESA DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD 
EMINSER CIA. LTDA. 

ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL. 
(Expresado en dólares de los Estados Unidos de América) 

POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE: 
  

  

_ — 2017 2016. 
Ingresos Operacionales (Nota No 15) 6.584.215 3,785,049 
Ingresos No Operacionales (Nota No 15) 327.543 5.600 
Total Ingresos 6,911,758 3,790,648 
Costo de Ventas (Nota No, 16) (5,836,977) (3,162,599) 
  

UTILIDAD BRUTA EN VENTAS 
GASTOS OPERACIONALES 
Administración (Nota No 12) 

1,074,781 62: 8,049 

(411,147) (351,518) 
  

  

UTILIDAD DE LA OPERACIÓN 663,634 276,532 
GASTOS NO OPERACIONALES 
Gastos financieros ¡Nota No: 18) (6.490) (6,542) 
  UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS Y 
PARTICIPACION A TRABAJADORES 
15% Participación Trabajadores (Nota No 
Impuesto Sobre la Renta (Nota No. 
UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO 
Participación por acciones 

19) 
19) 

657,144 269,990 
98.572 E 10,498 
123,810 53,136 
434,763 176,356 

10.87 
Las notas adjuntas forman parte de los estados financieros 
Ver Dictamen adjanto 
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EMPRESA DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD 
EMINSER CIA, LTDA. 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
(Expresado en dólares de los Estados Unidos de América) 

PORLOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

E — OT 2016 
FLUJOS DE FONDOS PROVENIENTES DE LAS ACTIVIDADES DE 
OPERACIÓN q Ml 2% _ 
Utilidad neta del Ejercicio — o 657,144 269,990 
Mas o (Menos) Partidas que no afectaron el Efectivo 
Depreciación de activos fijos 35,737 42,103 

Provisiones 10,029 575 
Ajuste por gastos impuesto a la renta - 53,136 
Ajuste por gastos por participación a trabajadores - 40,498 
Otros ajustes por partidas distintas al efectivo - (16,418) 
Subtotal Efectivo Generado por la Operación 702911 389.884 
CAMBIOS EN ACTIVO Y PASIVO OPERACIONAL 
(Aumento) Disminución en Deudores (978,868) — (77,158) 
(Aumerito) Disminución en Otras cuentas por cobrar (116,153) - 
(Aumento) Disminución en Otros activos 3,799 (5.799) 
Aumento (Disminución) de Proveedores 391,957 49.882 
Aumento (Disminución) de Oblig. Laborales 354.222 252845 
Aumento (Disminución) de Otros Pasivos (88.469) (697.999) 
TOTAL EFECTIVO PROVISTO POR LAS ACTIVIDADES DE 
OPERACIÓN 269,401 (86,343) 
FLUJO DE EFECTIVO EN ACTIVIDADES DE OPERACION 
Efectivo provisto por clientes US$ 5641400 3,707,891 
Efectivo utilizado en proveedores (63.513) — (604,264) 
Efectivo utilizado en empleados (5.233.424) (2,879,351) 
Efectivo utilizado en otros - (89,636) 
Dividendos Pagados (176,356) — (186,671) 
Intereses Recibidos 606 (952) 
Impuesto a las ganancias pagados 163,136) — (10.818) 
Otras rentas (salidas) de efectiva 153,863 (12.542) 
TOTAL EFECTIVO USADO EN ACTIVIDADES DE 
OPERACIÓN 269.401 (86,343) 
FLUJOS DE EFECTIVO PROVENIENTE DE LAS ACTIVIDADES DE 
INVERSION 
(Aumento) Disminución en compras de activo fijo (219,975) — (41.121) 
Importes procedentes por la venta de PPE - 5.600 
importes procedentes de otros activos a largo plazo (65,775) 10,822 
TOTAL EFECTIVO USADO EN INVERSION (285,750) (24,699) 
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FLUJOS DE EFECTIVO PROVENIENTE DE LAS ACTIVIDADES DE 
FINANCIACION 
Financiación por prést 

  

os a largo plazo = -     
    

  

  

TOTAL EFECTIVO PROVISTO POR LAS ACTIVIDADES DE 
FINANCIACION + - 
VARIACIÓN DEL EFECTIVO (16,350) (111,042) 
EFECTIVO NETO AL INICIO DEL PERIODO 27.750 138,792 
SALDO FINAL DE EFECTIVO E INVERSIONES 
TEMPORALES 11,400 27,150 
  

Las notas adjuntas forman um todo indivisible con los estados financieros 
Ver Dictamen adjunto 

   
Representante Legal Contador!





EMINSER CIA. LTDA. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR LOS PERIODOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017,2016 
(Expresado en dólares de los Estados Unidos de América) 
  

de OPERACIONES 

EMINSER CIA LTDA. es una compañía inscrita ante la Superintendericia de Compañías 
bajo el número de expediente 15416 - 1982. la compañía fue constituida eñ Ecuador el 
10 de junio de 1982, cuya actividad principal es ta prestación de servicios de actividades 
complementarias de vigilancia y seguridad 

La empresa presta sus servicios en sus instalaciones ubicadas en la ciudad de Quito, 
EMINSER CIA. LTDA, mantiene vigente un contrato de prestación de servicios de 
actividades complementanas de vigilancia y seguridad con clientes del sector público y 
privado 

2 RESUMEN DE PRINCIPALES POLITICAS Y/O PRACTICAS CONTABLES 

A continuación, se resumen los más importantes pnncipios y/o prácticas contables 
seguidas por la empresa, en la preparación de sus estados financieros en base a 
acumulación, conforme a las narmas Intemacionales de información financiera NIF, y 
los principios contables de aceptación general establecidas o autorizadas por la 
Superintendencia de Compañías del Ecuador. 

a) Bases de preparación 

Los presentes estados financieros de EMINSER CIA. LTDA. al 31 de diciembre de 
2017, se han preparado de acuerdo con las NIIF, adoptadas por la Superintendencia de 
Compañías, se han elaborado de acuerdo con el enfoque del costo histórico. La 
preparación de estos estados financieros está conforme a NIF, exigen el use de ciertas 
estimaciones contables; también exige que la Gerencia ejerza su juicio en el proceso de 
aplicar políticas contables 

b) Responsabilidad de la Administración 

En la información contenida en las estados financieros de los años lerminados al 31 de 
diciembre de 2017 se han aplicado en su totalidad las pancipias y erlterios incluidos en 
la NIF emitida por el lASB_ La Administración de EMINSER CÍA. LTDA, ha tomado 
conocimiento de la información contenida en los presentes estados financieros y sus 
notas y se declara responsable respecto de la veracidad de la información incorporada 
en ellos La cual es ratificada posteriormente por la Junta de Accionistas. 

c) Estimaciones contables 

Enla preparación de los estados financieros se han Utilizado determinadas estimaciones 
realizadas por la Administración de la Compañía para cuantificar algunos de los activos, 
pasivos, ingresos, costos y gastos que se encuentran registrados en ellos 

Estas estimaciones se refieren básicamente a: 

. La vida Util de las propiedades, muebles y equipos 

. La estimación de incobrabilidad de cuentas por cobrar a clientes 

Un detalle de las estimaciones y juicios usados más importantes son los siguientes
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EMINSER CIA. LTDA 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR LOS PERIODOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017,2016 
(Expresado en dólares de los Estados Unidos de América) 

1.- Vida útil económica de activos.- La depreciación de los bienes relacionados 
directamente con la prestación de servicios se estima en base a su vida Uni establecida 
en función del actual nivel de prestaciones. 

2.- Incobrabilidad de cuentas por cobrar.- Se estima en función de la antiguedad de 
las cuéntas por cobrar a clientes 

3.- Provisiones Patronales.- Se procesan de acuerdo a la política contable establecida 
y de acuerdo a lo que establece la Norma de Régimen Tributario Interno 

Todas las estimaciones se han realizado en función de la mejor información disponible 
a la fecha de emsión de los presentes estados financieros, as posible que 
acontecimientos que puedan tener lugar en el futuro obliguen a modificarias an próximos 
penodos, lo que se haria de forma prospectiva, reconociendo los efectos del cambia de 
estimación en los correspondientes estados financieros futuros. 

d) Periodo Contable 

Los presentes estados financieros comprenden: Estado de Situación Financiera y 
Estados de Cambios en el Patrimonio al 31 de diciembre 2017, asi como los Estados de 
Resultados Integrales y Estados de Flujos de Efectivo para el año terminado al 31 de 
diciembre de 2017. 

La preparación de los estados financieros requiere que la Administración efectúe 
estimaciones, para la valoración de algunas partidas incluidas en los estados financieras 
y use su criterio al aplicar las politicas contables en la preparación de los estados 
financieros y revelaciones que se requiere presentar en los mismos, La Administración 
de EMINSER CIA LTDA, considera que las estimaciones utilizadas fueron los 
adecuados en las circunstancias. Las áreas que involucran un mayor grado de juicio o 
complejidad estimados son significativos para los estados financieros se describen 

Las principales políticas de contabilidad aplicadas en la preparación de los estados 
financieros son las siguientes. 

e) Moneda funcional y de presentación 

Los estados financieros de la Compañía son expresados en dólares de los Estados 
Unidos de América. que es la moneda de curso legal en Ecuador y representa la moneda 
funcional de la empresa 

1) Efectivo y equivalente de efectivo 

El efectivo y equivalentes de efectivo incluyen el efectivo en caja, los depósitos de los 
clientes efectuados por la operatividad de la empresa 

9) Instrumentos financieros: Reconocimiento inicial y medición posterior 

La clasificación de los instrumentos financieros en su reconocimiento inicial depende de 
la finalidad para la que los instrumentos financieros fueron adquiridos y sus 
caracteristicas. Todos los instrumentos financieros son reconocidos inicialmente a su 
valor razonable más los costos incrementales relacionados a la transacción que sean 
atribuidos directamente a la compra o emisión del instrumento, excepto en el caso de 
los activos o pasivos financieros llevados a valor razonable con efecto en resultados. 

10
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EMINSER CIA LTDA. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR LOS PERIODOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017.2016 
(Expresado en dólares de los Estados Unidos de América) 
  

Los activos y pasivos financieros se compensan y el monto neto se presenta en el 
balance general cuando se tiene el derecho legal de compensarios y la gerencia tiene 
la intención de cancelarios sobre una base neta o de realizar el activo y cancelar el 
pasivo simultáneamente. 

Ala fecha de los estados financieros, la Compañia clasifica sus instrumentos financieros 
en las siguientes categorias definidas en la NIC 39: (a) préstamos y cuentas por cobrar 
y lb) pasivos financieros, según sea apropiado. La gerencia determina la clasificación 
de sus instrumentos financieros en el momento del reconocimiento Inicial 

Los aspectos más relevantes de cada categoria aplicable a la Compañía se describen 
a continuacion 

a) Préstamos y cuentas por cobrar 

Se incluyen en activos corrientes, excepto para vencimientos de más de 12 meses a 
parir de la fecha del balance que se clasifican coma activos no corrientes. Los 
préstamos y cuentas por cobrar comprenden las partidas de deudores comerciales 
(clientes) y otras cuentas por cobrar en el estado de situación financiera 

Cuentas comerciales por cobrar son importes debidos por clientes por la venta de 
servicios realizadas en el curso normal Cuya política de cobra está establecida dentro 
de los diez pnmeros días de servicio o de acuerdo a la negociación que realicen no 
mayor a 30 días por tal razón se considera dentro de los Activos cornentes. En caso 
«contrario, se presentan como activos no corrientes 

Las cuentas comerciales por cobrar se reconocen inlcialmente por su valor razonable, 
menos la provisión por incobrables 

b) Pasivos financieros 

Al 31 de diciembre de 2017 los pasivos financieros incluyen proveedores comerciales 
obligaciones tributarias, obligaciones con organismos externos (IESS) y participación de 
los trabajadores, y obligaciones con trabajadores. obligaciones financieros y otras 
cuentas por pagar 

La cuenta proveedores comerciales son obligaciones de pago par bienes o servicios 
que se han adquindo de los proveedores en el curso ordinario del negocio Las cuentas. 
a pagar se clasifican coma pasivo comente si los pagos tienen vencimiento a un ana a 
menos, en casa contrario, se presentan coma pasivas no comentes La cuenta 
proveedores se reconocen inicialmente a valor razonable 

Las deudas financieras se reconocen inicialmente para su valor razonable menos los 
costes ide la transacción en los que se haya incurrido, Posteriormente, las deudas 
financieras se valoran por su coste amortizado, cualquier diferencia entre los tondos. 
obtenidos (netos de los costos necesarios para su oblención) y el valor de reembolso 
se reconoce en la cuenta de resultados durante la vida de la deuda de acuerdo con el 
método del tipo de interés efectivo 

Las obligaciones con trabajadores son el resultado de las remuneraciones 
mensuales (beneficios sociales) 

”
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EMINSER CIA, LTDA 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR LOS PERIODOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017,2016 
(Expresado en dólares de los Estados Unidos de América) 

e) Deterioro del valor de los instrumentos financieros 

Se establece una provisión para perdidas por deterioro de cuentas comerciales a 
cobrar cuando existe evidencia objetiva que la Campania no será capaz de cobrar todos 
los importes que se le adeudan de acuerdo con los términos originales de las cuentas a 
cobra. 

La existencia de dificultades financieras significativas por parte del deudor, la 
probabilidad que el deudor entre en quiebra o reorganización financiera y la falta o mora 
en los pagos se consideran indicadores de que la cuenta a cobrar se ha deteriorado. 

La Campania ha definido para sus cuentas por cobrar los siguientes parámetros de 
estralficación de antiguedad y los parcentajes a ser aplicados en la evaluación de la 
incobrabilidad de dichas paridas 

Antiguedad —% 

+91Dias 1% 

Estas estimaciones han sido realizadas en función a la mejor estimación a la fecha de 
esta política, siendo posible que acontecimientos futuros obliguen a mosificarias en 
periodos próximos. lo que se haria en forma prospectiva, reconociendo los efectos de 
los cambios en estimación contable 

  

El 

La Compañia dará de baja un activo financiero cuando 

- Los derechos contractuales hayan expirado o liquidado, 
+ Se transñieran a terceros los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del 
activo 

Por su parte, la baja de un pasivo financieros se dará solamente cuando la obligación 
especificada en el contrato haya sida cancelada en su totalidad o haya expirado. 

4) — Propiedades, Planta y Equipos 

Corresponden principalmente a equipos que se encuentran registrados a su costa 
histórico menos la depreciación 

Estos elementos se registran inicialmente a su costa, que comprende su precio de 
compra, los derechos de importación y cualquier costo directamente atribuible para 
poner el activo en condiciones de operación. 

Los costos de ampliación o mejoras que representen un aumento de la capacidad o de 
la vida Util de los bienes se capitalizaran como mayor costo. Los gastos periódicos de 
mantenimiento y reparación se imputaran a resultados en el periodo en que se incurren 

La depreciación se carga para distribuir el costo de los activos menos sus valores 
residuales a lo largo de su vida útil estimada, aplicando el método lineal y de acuerdo a 
los porcentajes que establecen el Régimen Tributario Interno 

Las vidas útiles estimadas para los bienes de Propiedades, planta y equipos son 

mn





EMINSER CIA LTDA, 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR LOS PERIODOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017,2016 
(Expresado en dólares de los Estados Unidos de América) 
  

La ganancia o pérdida generadas por la baja en cuentas de un elemento de 
Propiedades. planta y equipos se registraran en los resultados del periodo en que se 
produzcan La ganancia o pérdida se calcula coma la diferencia entre el valor de la 
disposición y el importe neto en libros del elemento, en la fecha en que se produce la 
disposición 

e) Beneficios a los empleados 

Los beneficios a los empleados son las contraprestaciones que la empresa proporciona 
a sus trabajadores a cambio de sus servicios EMINSER CÍA LTDA, reconocerá el 
costo de todos los beneficios a los empleados a los que estos tengan derecho como. 
resultado de los servicios prestados a la empresa durante el periodo sobre el que se 
informa 

+ Como un pasivo, después de deducir los importes que hayan sido pagados 
directamente a los empleados. 
. Como un gasto, a menos que una NIIF permita que el valor sea reconocido coma 
parte del costa de un activo 

1) Beneficios por vacaciones 

La Compañia reconoce el gasto por vacaciones del personal mediante el método del 
devengo. Este beneficio corresponde a todo el personal y equivale a un valor fijo 
(determinado por ley) según los contratos particulares de cada trabajador. Este beneficio 
es registrado a su valor nominal 

2) Beneficios por remuneraciones adicionales 

La Compañía reconoce el gasto por remuneraciones adicionales al personal de acuerdo 
al principio del devengado, Las remuneraciones adicionales son beneficios de ley 
reconocidos-en los contratos de cada uno de los empleados Se los mide a su valor 
nominal calculado en base a las disposiciones legales vigentes. 

3) Beneficios post-empleo — Jubilación Patronal 

La obligación por beneficios definidos se calculara anualmente pro actuanos 
independientes de acuerdo con el método de la unidad de crédito proyectada. 

Las pérdidas y ganancias actuariales que surgen de ajustes por la experiencia y cambios 
en las hipótesis actuariales se reconocen en resultados, como un ingreso pun gasto, en 
el periodo en el que surgen El cambio neto durante el periodo en el pasivo por beneficios 
definidos, distinto de cambios atribuibles a los beneficios pagados, se reconocerá como 
el costo, de los planes de beneficios definidos durante el periodo, dicho costo se 
reconocerá por completo en resultados como un gasto. 

4) Beneficios Desahucio 

Las Indemnizaciones por desahucio se pagan a los empleados'coma consecuencia de 
la decisión de la Compañía de rescindir su contrato de trabajo antes de la edad normal 
de jubilación o cuando el empleado acepta renunciar voluntariamente a cambio de esas 
prestaciones La Campaña reconoce estas prestaciones cuando se ha comprometido 
de forma demostrable a cesar en su empleo a los trabajadores actuales de acuerdo con 
un plan formal detallado sin posibilidad de retirada. Las prestaciones que no se van a 

13
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EMINSER CIA LTDA. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR LOS PERIODOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017,2016 
(Expresado en dolares de los Estados Unidos de América) 
  

pagar en los doce meses siguientes a la fecha del balance se descuentan a su valor 
actual 

n Reconocimiento de ingresos 

Los Ingresos se reconocen cuando el importe de los mismos se puede medir 
contabilidad y son originados de la operatividad empresarral 

Los ingresos ordinarios derivados de la prestación de los servicios se reconocen cuando 
pueden ser estimados fiablemente y en función del grado de realización dé la prestación 
del servicio o realización de la transacción a la fecha del balance 

9) Reconocimiento de costos y gastos 

Los costos de operación se registran cuando se reciben los bienes y servicios. de 
manera simultánea al reconocimiento de los ingresos por la comespondiente venta. Los 
otros costes y gastos se reconocen a medida que se devengan, independientemente 
del momento en que se pagan, y se registran en los periodos con los cuales se 
relacionan 

3. ADMINISTRACION DE RIESGOS 

La Administración de EMINSER CÍA. LTDA, revisa y aprueba las políticas para manejar 
cada ino de los Hesgos que se resumen a continuación: 

a) Riesgos financieros 

Las actividades de la compañía no la exponen a riesgos financieros importantes. La 
administración de riesgos se-centra principalmente en lo impredecible de los mercados 
tinancieros y trata de minimizar potenciales efectos adversos en el desempeño 
financlero de la Empresa La Empresa no usa instrumentos financieros derivados para 
cubrir ciertas exposiciones a niesgos 

Gerencia y el área financiera tienen a su cargo la administración de riesgos de acuerdo 
a políticas aprobadas que proporcionan los principios por escrito para la administración 
general de nesgos y la inversión de los excedentes de liquidez. 

b) Riesgos de mercado 

EMINSER CIA LTDA, está expuesta a un riesgo minimo respecto del cambio de los 
precios de los servicios que presta a los sus clientes ya que la política interma se avala 
através de contratos 

c) Riesgo de crédito 

La Empresa no tiene nesgo crediticio Los cobras se realizan en un periodo no mayor 
de 90 dias Se han definido políticas para asegurar que la prestación de los servicios 
sea recuperable en su totalidad y dentro de los plazos establecidos Los principales 
clientes de la compañía son empresas con las que se han firmado convenios de 
prestación de servicios 
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EMINSER CIA. LTDA. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR LOS PERIODOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017.2016 
(Expresado en dólares de los Estados Unidos de América) 
  

d) Riesgo de liquidez 

La administración prudente del ñesgo de liquidez implica mantener suficiente efectivo 
y valores negociables, lo cual na ha necesitado recurrir a financiamiento con terceros 
Manteniendo un indice de liquidez optimo 

e) Riesgo de flujos de efectivo y de valor razonable de tasa de interés 

La Empresa no tiene actos significativos que generen intereses, los ingresos y los 
flujos de efectiva operativos son sustancialmente independientes de cambios en las 
tasas de Intesés en el mercado 

El riesgo de tasa de interés de la compañía es cas nulo ya que al cierre de los ejercicios 
terminados el 31 de diciembre de 2017 la compañía no tiene endeudamiento a largo 
plazo que genere intereses 

Riesgos Operacionales 

a) Riesgos de Activos 

Los Vehiculos y equipamiento, más los riesgos de responsabilidad civil originada en 
ellos, están cubiertos por pólizas de seguros en férminos y condiciones usuales del 
mercado. Cualquier daño en los activos causaría un efecto en los resultados 
operacionales en caso de no estar cubiertos. 

b) Riesgo asociado a contratos de Clientes y Proveedores. 

La compañía mantiene un contrato vigénte con los clientes y Una política de cobro al 
cumplimiento servicio 

El nesgo con proveedores es mínima ya que cuenta con una importante base de 
empresas y profesionales que garantizan alta calidad en los bienes e insumos 
requeridos para la prestación de sus servicios 

c) Riesgos delitigios 

A conocimiento de la Administración y de su asesor legal. no existen litigios importantes 
par ningún concepto que puedan afectar la situación financiera y operativa de la 
rompañía 

d) Nuevas y modificadas Normas Internacionales de Información Financiera 
(IFRS's por sus siglas en inglés) que afectan saldos reportados y / o 
revelaciones en los estados financieros: 

  

Continúa 
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EMINSER CIA LTDA. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR LOS PERIODOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017,2016 
(Expresado en dólares de los Estados Unidos de América) 
  

Nuevos requerimientos actualmente vigentes 

Fecha de vigencia 

1 de enero de 2017 

Nuevas normas o modificaciones 
Iniciabva de Revelación (Modificaciones a la NIC 7] — 
Reconocimiento de Activos por impuestos Diferidos 
por Pérdidas no Realizadas (Modificaciones a la NIC 
12) 
Mejoras Anuales a las NIF Ciclo 2014-2016 — 
diversas normas (Modificaciones a la NIF 12) 

Próximos requerimientos 

_Fecha de vigencia 

1 de enero de 2018 

1 de enero de 2019 

1 de enero de 2021 

Nuevas normas o modificaciones 
NIF 15 Ingresos de Actividades Ordinanas 
_Procedentes de Contratos con Clientes _ 
"NIF 9 Instrumentos Financieros 
Clasificación y Medición de Transacciones con Pago 
Basado en Acciones (Modilicaciones a le NUF 2), 
Aplicación de la NUF 9 Instrumentos Financieros con 
la NIF 4 Contratos de Seguros (Modificaciones a la 
NIF 4) 
“Traosterencias de Propiedades de Inversión 
(Modificaciones-a la NIC 40, 
Mejoras Anuales a tas NIF Ciclo 2014-2016 — 
diversas normas (Modificaciones a la NIF 1 y NIG 
28) 
CIMIIF 22 Transacciones en Moneda Extranjera y 
Contraprestaciones Antcpadas 
MF 16 Arrendamientos 
"CINIF 23 Incertidumbre sobre Tratamientos de — 
Impuesto a las Ganancias. 
MF 17 Gontratos de Seguros. 

   

  

  

Por determinar 
Venta o Aportación de Activas entre un Inversor y su 
Asactada-o Negocio Gonjunto (Modificaciones a la 
NIF 10 y la NIC 28) 

La Compañía se encuentra en proceso de medición de los impactos del cambio a 
¡normas NIIF 9 y NIF 15 y no ha revelado el impacto de ta transición y considera de 
manera preliminar que los impactos serán mínimos. 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

Al 31 de diciembre del 2017 la compañia presenta en la cuenta Electivo y 
equivalentes del efectivo los siguientes saldos 

Caja Chica 
Bancos 
Total 

Al 31 de diciembre de 
2017. 2016 

400 

400 
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EMINSER CIA. LTDA. 
NOTAS ALOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR LOS PERIODOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017,2016 
(Expresado en dólares de los Estados Unidos de América) 

5. INVERSIONES 

Al31 de diciembre del 2017 la compañia presenta en la cuenta Inversiones los 
siguientes saldos 

Al 31 de diciembre de 
2017 2016 

Petroptatinum Cía Ltda 1,000 1,000 
Anticipos Personal Operat 10,000 pa 

Total 000 1,000    

6. CUENTAS POR COBRAR: CLIENTES 

Al 31 de diciembre del 2017, 2016 la compañía presenta en la cuenta Clientes los 
sigbientes saldos: 

Al 31 de diciembre de 
2017 2016 

Clientes (*) 1,393,935 415.069 
Provisión Cuentas Incobrables (*=) 13,759) (3,730) 
Total 411,340 

  

(*) Corresponde a clientes nacionales durante todo el ejercicio económico 

(**) Ver nota 21, el movimiento del año en la cuenta provisiones incobrables es el 
siguiente 

Detalle Saldo 
Saldo enero. 01 2017 3,730 
Gasto del año 
Saldo diciembre, 31 2017 

  

7. OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

Al 31 de diciembre del 2017,2016 la compañía presenta en la cuenta Otras 
cuentas por cobrar los siguientes saldos 

Al 31 de diciembre de 

   
2017 2016 

Prestamos Empleados 2,501 38,551 
Otros Gastos Anticipados 2.799 
Depósitos en Garantía 
Total 

Continúa 
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EMINSER CIA LTDA. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR LOS PERIODOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017,2018 
(Expresado en dólares de los Estados Unidos de Aménca) 
  

8. IMPUESTOS. 

Al 31 de diciembre del 2017.2016 la compañía presenta en la cuenta Impuestos 
los siguientes saldos: 

Al 31 de diciembre de 

  

2017 2016 
Ret Fuente Empresa Años 
Anteriores 6.893 19,381 
Ret Fte 1 R Año comente 136.550 57,492 

Total 145,443 86,873 

9. PROPIEDAD, MUEBLES Y EQUIPOS 

Al 31 de diciembre del 2017,2016 la compañía presenta en la cuenta Propiedad, 
Muebles y Equipo los siguientes saldos: 

Al 31 de diciembre de 

  

2017. 2016 
Equipo y armamento 159.280 108.580 
Muebles y enseres 19.446 17,807 
Equipo de oficina 11,024 9.234 
Equipo de computación 23,554 20,223 

Vehiculos 220.587 163.976 
Equipo de comunicación 166,948 77.323 
Equipo de video CCTV 12.449 12.499 
Equipo de seguridad electrónico 6.130 6,130, 
Equipo Varios 216 216 
Equipo medico 168 366 
Total costo 620,000 414,304 
Depreciación acumulada (310.472) (280,735) 

Total 303,528. 133,569 

Continúa
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EMINSER CIA. LTDA. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR LOS PERIODOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017.2016 
(Expresado en dólares de los Estados Unidos de América) 

10. OBLIGACIONES BANCARIAS 

Al 31 de diciembre del 2017 la compañía presenta en la cuenta Obligaciones 

Bancarias un saldo UUSS.124 190, que corresponde a un sobfegiro bancario que se 
reclasificá de la cuenta de bancos por presentación 

11. PROVEEDORES 

Al 31 de diciembre del 2017 la compañía presenta en la cuenta Proveedores los 
siguientes saldos 

Al 31 de diciembre de 
2017 2016 

Asimbaya Cajilema Gladys 4.618 - 
Ing Luis Caicedo 540 - 
Reposición otros descuentos 90,361 - 
Otecel SA 161 3.871 
Colomal compañía de seguros 1,451 1,929 
Arguello Guilin Manuel Emilio 10.683 - 
Pulsartec S.A 34.891 - 
Tarjeta Diners Club Empresa 7.903 - 
Pacheco Preciado Jofre Antonio 1,350. 

Total 7,150 

  

12. OBLIGACIONES LABORALES 

Al 31 de diciembre del 2017 la compañía presenta en la cuenta Obligaciones 
laborales los siguientes saldos 

Al 31 de diciembre de 
2017 2016 

Remuneraciones por pagar 359.810 109,773 
Beneficios sociales por pagar 247,257 143,072 
LESS por pagar 50,114 
15% participación trabajadores 40,498 

Total 343,458 

  

13. IMPUESTOS POR PAGAR 

Al 31 de diciembre del 20172016 la compañía presenta en la cuenta Impuestos 
por pagar los siguientes saldos 

Al 31 de diciembre de 
2017 2016 

Impuestos por pagar 160,581 54,198 
Retenciones en la fuente 5,526 1.879 
Impuesto a la renta 123,810 53,136 

Total 289,916 109,212 
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EMINSER CIA. LTDA 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR LOS PERIODOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017,2016 
(Expresado en dólares de los Estados Unidos de América) 

14. CAPITAL SOCIAL 

El capital social de EMINSER CIA. LTDA. es de US$40 000 dividido en 40.000 
participaciones ordinarias y nominativas de US$1,00 c/u de capital suscrito y 
pagado de acuerdo a las aportaciones de los socios; no se puede realizar mngún 
movimiento que no esté en conocimiento de la junta de socios 

15. INGRESOS 

Al 31 de diciembre del 2017,2016 la compañía presenta en la cuenta Ingresos los 
siguientes saldos. 

Al 31 de diciembre de 

  

— 
Vigilancia privada 3,785,049 
Total ingresos operacionales (a) 3,785,049 
Intereses ganados 
Ublidad venta de activos 
Otros ingresos nu devengados 

  

Utilidad perdida venta % 5,600. 
Total ingresos no operacionales (b) 5,600 
Total Ingresos (a) + (b) 3,790,648 

16. COSTOS DE OPERACIÓN 

Al 31 de diciembre del 2017,2016 la compañía presenta en la cuenta Costos de 
Operación los siguentes saldos 

Al 31 de diciembre de 
2017 2016 

Sueldo básico personal Operat 2,590,383 1,458,788 
Bonificación por liquidación 16,700 3,342 
Transporte y moviliz. pers. oper 18,556 18486 
Aporte patronal personal opera 430.391 249,132 
Décimo tercer sueldo per. per. 296.612 170,644 
Décimo:cuarto sueldo per oper 214,880 117,398 

Fondo de reserva personal oper. 295.852 171.397 
Vacaciones personal operativo 146,560 76,728 
Uniformes y botas pers. Oper 74,491 66.912 
Combustible y lubricantes 13,952 10.599 

Reparaciones 4 = 

Daños a terceros 4,660 225 
Daños a terceros bienes 3.166 295 
Gastos cuentas incobrable 10,029 3,730 
Alimentación guardias 472,213 62.604 
Mantenimiento vehículos 7191 6,770 
Mantenimiento vehículos 11,446 13,897 
Servicios contratados 57,072 34.114 
Gastos vanos 4.198 4,304 
Papelería, útiles de oficina 28 - 
Bienestar trabajadores 4,020 - 
Monitoreo alarmas clientes 6,125 7,675 
Implementos seguridad 73.522 12,253 
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EMINSER CIA. LTDA. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR LOS PERIODOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 2016 
(Expresado en dólares de los Estados Unidos de América) 
  

Útiles de limpieza y aseo 31 17 
Refaccionesllavado uniformes 1,447 1,243 
Seguros (vehículos) 5.965 5.211 
Seguros (pólizas ser-ofer) 333 - 
Seguros (fiel cumplimiento) 12,288 
Seguros (vida-accidentes pers) 24,732 - 
Peajes 565 390 
Seguros (póliza responz. civil) 2,708 3,774 
Matriculas vehiculos 4,794 5,442 
Horas extras 958,166 584,975 
Capacitación pers operativo - 6,964 
Mantenimiento eq comunicación 11,139 3,548 
Teléfonos movitalk/lacaliz. geo 20,832 21,236 
Insumos dpto. medico 59 - 
Exámenes medicos 118 254 
Desahucio 41.699 30,253 
Total 5,836,977 3,162,599 

417. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y VENTAS 

  

Al 31 de diciembre del 2017,2016 ta compa 
Acimimstrátivos y Ventas los siguientes saldos: 

presenta en la cuenta Gastos 

Al31 de diciembre de 
2017 2016 

Sueldo básico personal adminis 94,724 85.812 
Mantenimiento vehiculos 120 - 
Décimo tercer sueldo 10,586 9,815 
Décimo cuarto sueldo 3,431 2,917 
Fondo de reserva 8,362 8,744 
Vacaciones 5,343 4,907 
Aporte patronal 15,405 14,347 
Refrigerios, alimentación pers 39.361 26,095 
Gastos de viaje 3.566 1,998 
Atenciones y cortesias 1,822 12,938 
Servicios contratados 973 3.988 

Luz 2.692 2,456 
Agua 532 363 
Teléfono oficina quito 1,458 1,597 

Arriendos 17,440 13,065 
Publicidad y propaganda 15,176 751 
Fletes y acarreos 1.656 580 
Patentes y marcas 4,726 5,100 
Mantenimiento equipos adm 1.647 1,545 
Papeleria y útiles de oficina 1,548 2,113 
Papelería y Útiles de ofi bien 5.005 4,803 
Útiles de limpleza y aseo 1959 819 
Susctipaiones y afilaciones 1,850 1.453 
Contribución supermtendencia 537 561 
Gastos legales, tramites 2.147 677 
Depreciación equipo y armamento 11,935 8,911 
Depreciación muebles y enseres 517 647



 
 

 



EMINSER CÍA, LTDA 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

POR LOS PERIODOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017,2016 

(Expresado en dólares de los Estados Unidos de América) 
  

18. 

19. 

Depreciación equipo de oficina 538 886 
Depreciación equipo de computo 1,775 3,912 
Depreciación vehiculos 12.358 18,496 
Depreciación equipo de comunio 8.439 9,235 
Gastos varios 126 - 
Honorarios a profesionales 83.447 55.093 
Mantenimiento oficina 551 614 
Impuestos municipales, fiscales 369 385 
Frecuencia radios 778 370 
Adecuación oficina 1,503 1,788 
Uniformes personal administrat 4,735 - 
Renovación permisos armas 25 1,088 
Monitoreo oficinas 528 514 
Horas extras 32,066 31,962 
Renovación permiso de operación 1.600 50 
Internet 3,049 2,538 
Depreciación equipo medico 37 37 
Ley de solidaridad SRI - 7,730 
Perdida venta de activos Ñ 4428 

Total 411,147. 361.518 

GASTOS FINANCIEROS 

Al 31 de diciembre del 2017.2016 la compañía presenta en la cuenta Gastos 
financieros los siguientes saldos. 

Al31 de diciembre de 
2017 2016 

Intereses y multas = 941 

Gastos bancallos 6.421 5.589 
Intereses o 6859 EN 

Total 6,490 6,542 

SITUACION TRIBUTARIA 

Un resumen de la conciliación tributaria para el año 2017,2016 es la siguiente 

A131 de diciembre de 
2017 2016 

Utilidad del ejercicio 657,144 269,990 
Participación a trabajadores (98,572) — (40,498) 
Gastos no deducibles locales 4,198 12.034 
Utilidad gravable 562770 241.525 
Total impuesto causado 123,809 53,136. 
Anticipo determinado correspondiente al ejercicio 
fiscal declarado 23.491 26,776 
Impuesto a la renta causado mayor al anticipo 100,379 26.359 
Saldo pendiente de pago 23,491 26776 
Retenciones en la fuente que le realizaron (138,550) (67.492) 
Saldo a favor contribuyente (14,740) (14,357) 
Añticipo calculado próximo año sin exonsraciones 
ní rebajas 42.894 23.431 
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EMINSER CIA. LTDA. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR LOS PERIODOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017,2016 
(Expresado en dólares de los Estados Unidos de América) 
  

20. REFORMAS TRIBUTARIAS Y LABORALES 

REFORMAS AL IMPUESTO A LA RENTA DE MICRO Y PEQUEÑAS EMPRESAS 

Nola: Microempresas - ventas a Ingresos brutos iguales o menores a $300mi!. y. de 
1 a 9 trabajadores, Pequeñas empresas - ventas o ingresos brutos Iguales o 
supenor a $300mil hasta 51millóm. y, de10) a 49 trabajadores 

1 Se extiende el beneficio de exoneración del impuesto a la renta hasta por 5 años, 
a las entidades resultantes de procesos de fusión entre entidades del sector 
financiero popular y solidario que no se encuentren dentro de los dos últimos 
segmentos de cooperativas, contados desde el primer año en que se produzca la 
fusión La exoneración será proporcional a los activos de la entidad de menor 
tamaño 
(Art 1, 41 de la reforma agrega inciso al Art 9 5 LRTI) 

2 Exoneración del impuesto a la renta para nuevas microempresas que inicien su 
actividad económica a partir de diciembre 30 de 2017, durante 3 años desde el 
ptimero que generen ingresos operacionales, siempre que generen empleo neto e 
incorporen valor agregado nacional en sus procesos productivos Si por su 
condición de microempresa y de organización de economía popular y solidaria 
tiene derecho a acceder a más de una exención, se podrá acoger a aquella que 
resulte más favorable 
(Art 1,142 de la reforma, agrega Art.9-6 a continuación del Art.9.5 LRTI) 

3. Deducción adicional de hasta el 10% en la adquisición de bienes o servicios a 
organizaciones de la economía popular y solidaria (Incluido artesanos que sean 
parte de estas organizaciones) que sean microempresas, bajo las condiciones que 
establezca el Reglamento. 
(Art 1, $3, literal “c' de la reforma, agrega 424 a continuación del 23 del Art 10 
LAT) 

4. Para establecer la base imponible del impuesto a la renta de las sociedades 
consideradas microempresas, se deducirá un valor adicional equivalente a Una 
fracción básica exenta del impuesto a la renta para personas naturales (FBD 2018 
=$11.270) 
(Art 1, 87 literal “d” dela reforma, agrega un inciso al Art 37 LRTI) 

5 Rebaja de 3 puntos porcentuales de la tarifa del impuesto a la renta a favor de 
las micro y pequeñas empresas, y, de las sociedades exportadoras habituales, 
siempre que esta última mantenga o incremente el empleo 
(Art 1, 49 de la reforma, agrega Art innumerado a continisación del Art.37 1 de LRTI) 

6. Rebaja de hasta 50% a la tanta específica de ICE en el caso de bebidas 
alcohólicas producidas con alcoholes o aguardientes, provenientes de la destilación 
de la caña de azúcar, adquifidos a productores que sean artesanos u 
organizaciones de la economía popular y solidaria que cumplan con los rangos para 
ser microempresas 
(Art 1, 1118 literal “b' de la reforma, agrega inciso a Art. 82 de LRTI) 
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EMINSER CIA LTDA. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR LOS PERIODOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 20172016 
(Expresado en dólares de los Estados Unidos de América) 
  

REFORMAS AL IMPUESTO A LA RENTA 

7. Agrega como gasto deducible los pagos efectuados por concepto de desahucio 
y de pensiones jubilares patronales, que no provengan de provisiones declaradas 
en ejercicios fiscales anteriores como deducibles o no del impuesto a la renta Lo 
señalado sin perjuicio de las provisiones que se constituyan para el pago de los 
indicados rubros, eliminando la obligación legal de establecer las provisiones con 
base en estudios actuaniales respecto de los trabajadores que hayan cumplido 10 
años de labor en la misma empresa 
(Art. 1. 83 Niteral “a" de la reforma, sustituye el numeral 13 del Art. 10 LRTI) 

8, Como se elimina el impuesto a las tierras rurales, también se elimina el crédito 
tributaño por este impuesto para el pago del impuesto a la renta Único para 
actividades de banano 
(Art 1 $6 de la reforma, elimina inciso final del Art. 27 LRTI) 

9. Se incrementa la tarifa general del impuesto a la renta de sociedades del 22% al 
25% 
(Art 1, 47, literal “a” de la reforma. modifica el inciso 1 del Art.37 LRTI) 

10. La tarifa del impuesto a la renta se incrementa en 3 puntos porcentuales (28%) 
para las sociedades que cuenten con accionistas, socios, participes, constituyentes, 
beneficianos o similares residentes o establecidos en paraísos fiscales o regimenes 
de menor imposición con una participación directa o indirecta, individual a conjunta, 
igual o superar al 50% del capital social o aquel que corresponda a la naturaleza 
de la sociedad Cuando la mencionada participación de paralsos fiscales o 
regimenes de menor imposición sea intenor al 50%, la tanta de 28% aplicará sobre 
la proporción de la base imponible que corresponda a dicha participación, de 
acuerdo a lo indicado en el reglamento Estas tarifas aplicarán cuando se incumpla 
la obligación de reportar la participación de los accionistas, socios, participes, 
constituyente, beneficiarios o similares 
(Ant 1,47, iteral "b” y “c” de la reforma, modifica los incisos 1 y 2 del Art. 37 LRTI) 

11 En casa de que una saciedad informe como último nivel de su cadena de 
propiedad o como beneficiano efectivo, a una persona natural que no sea residente 
fiscal en el Ecuador y, que por el régimen jurídico de cualquiera de las Junsdicciones 
involucradas en la cadena de propiedad en cuestión, pueda ser un titula nominal o 
formal que. en consecuencia, no sea el beneficiario efectivo, ni revele la real 
propiedad del capital, el deber de informar se entenderá cumplido si es que la 
sociedad informante demuestra que dicha persona natural es el beneficiario 
efectivo 
(Art 1, 47, literal "0 de la reforma, modifica los incisos 3 y 4 del Art 37 LRTI, y, Art 
14412 de la reforma Incorpora inciso final al articulo innumerado a continuación al 
Art 48 de LRTI) 

12 El beneficio tributario de reducción de 10 puntos porcentuales de la tarifa del 
Impuesto a la renta, por reinversión de utilidades del ejercicio, solamente aplica para 
las sociedades. a) exportadores habituales, b) dedicadas a la producción de bienes 
(incluido el sector manufacturero) que posean 50% o más de componente nacional 
y c) de turismo receptivo. 
(Art 1, 47. iteral “a” de la reforma. modifica el inciso 3 del Art 37 de LRTI) 
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EMINSER CIA LTDA. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR LOS PERIODOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017,2015 
(Expresado en dólares de los Estados Unidas de América) 

13. El beneficio de reducción del impuesto a la renta por fa reinversión de utilidades 
en proyectos o programas de investigación científica responsable o de desarrollo 
tecnológico (10% en territorio del conocimiento, 8% en otros espacios del 
conacimienta y 6% para el resta de actores), únicamente aplica para sociedades 
productoras de bienes; sabre el monto reinvertido y las condiciones que determine 
el Reglamento 
(Art 1 48 de la reforma, modifica el Art 37.1 de LRTI) 

14. La exención del impuesto a la renta por 10 años sobre los dividendos o utilidades 
generados en proyectos públicos en alianza pública privada (APP), así como la 
deduciblidad de gasto de los pagos originados en financiamiento externo a 
instituciones financieras dlel exterior 0 a entidades no financieras especializadas 
calificadas por la Superintendencia de Bancos, no será aplicable cuando el 
perceptor del pago este domiciliado. sea residente o esté establecido en paraisos 
fiscales, jurisdicciones de menor imposición o en regimenes fiscales preferentes, 
salvo que se cumplan los criterios establecidos por el Comité de Política Tributaria 
en cuanto a segmentos, actividad económica, montos mínimos, tiempos de 
permanencia y estándares de transparencia 
(Disposición General Sexta de la reforma) 

15. Se mantiene el crédito tributano del impuesto a la renta causado de las 
sociedades locales a favor de sus accionistas, socios u participes. cuando éstos 
sean sucursales de sociedades extranjeras, sociedades constituidas en el exterior 
0 personas naturales sin residencia en el Ecuador 
(Art.1, 410 de la reforma, modifica el Art. 38 de LRTI) 

16. Las sociedades, sucesiones indivisas obligadas a llevar contabilidad y personas 
naturales obligadas a llevar contabilidad, no considerarán en el cálculo del anticipo 
de impuesto a la renta (AIR), exclusivamente en el rubro de costos y gastos 
(afectados con el 0,2%), los sueldos y salanos, la décima tercera y décima cuarta 
remuneraciones, y el aporte patronal al lESS 
(Ant1 411, literal “e” de la reforma, mcorpora Juego de inciso final del literal b, del 
numeral 2, del Art.41 de LRTI) 

17 Se mantiene el derecho. a solicitar la devolución o exoneración del AIR. El SRI 
podrá imponer una sanción del 200% sobre el monto indebidamente devuelto al 
contribuyente por concepto de AIR. sí al realizar una verificación o si posteriormente 
el SRI determina indicios de defraudación, sin parjuicio de las acciones legales que 
correspondan 
(Art 1,4411. literal “d” de la reforma, sustituye al literal “1 del 1£2 del Art. 41 de LRTI) 

18.Para electo del cálculo del AIR se excluirá de los rubros correspondientes a 
activos (afectados con el 0.4%), costos y gastos deducibles de impuesto a la renta 
(afectados con el 0,2%) y patrimonio (afectado con el 0,2%), cuando corresponda, 
los montos referidos a gastos incrementales por generación de nueva empleo, asi 
como la adquisición de nuevos activos productivos que permitan ampliar la 
tapacidad productiva futura, generar un mayor nivel de producción de bienes o 
provisión de servicios, eliminando con ello tos gastos par mejora de la masa salarial 
(Art.1, 2211, literal “e" de la reforma, sustituye el literal "m' del4$2 del Art 41 de LRTI) 

19 La administración tributaria podrá aplicar las normas sobre determinación 
presunta, en la emisión de liquidaciones de pago por diferencias en la declaración 
o resolución de aplicación de diferencias 
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EMINSER CIA, LTDA, 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR LOS PERIODOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017.2016 
(Expresado en dólares de los Estados Unidos de América) 
  

(Art 1, 85 de la reforma, agrega imciso final al Art. 23 LRTI) 

20 Se levanta la reserva sobre las actas de determinación y liquidaciones de pago 
por diferencias en la declaración o resoluciones de aplicación de diferencias, 
efectuadas por el SRI 
(An. 1, 21 de la reforma, modifica último inciso del Art.101 de LRTI) 

21. La bancarización es obligatoria a partir de los pagos de USS1 mil para efecto de 
la deducibilidad del costo y gaslo, así como para el derecho a crédito tributario del 
IVA 
(Ant 1, 422. literales “a' y “b” de la reforma, modifica los incisos 3 y 4 del Art 103 de 
LRTI) 

22. Los sujetos pasivos que no declaren al SRI la información sobre su patrimonio 
en el exterior y/o su valor, ocultándola de manera directa o Indirecta, en todo o. en 
parte, serán sancionados con una multa equivalente al 1% del valor total de sus 
activos o ingresos, el valor que sea mayor, por el mes o fracción de mes de retraso, 
sin que supere el 5% del valor de los activos o del monto de sus ingresos, según 
corresponda 

(Art 1, 42% de la reformá, incorpora Art. innumerado a continuación del Art. 105 de 
LRTI) 

23. El Reglamento podrá establecer sistemas de cumplimiento de deberes formales 
y materiales simplificados, para sectores, subsectores u segmentos de la economía. 
(Art 1, 124 de la reforma, Incorpora un Art. innumerado a continuación del Art 120 
de LRTI) 

24. Dentro de 120 días. contados a partir de diciembre 30 de 2017, los sujetos 
pasivos que mantengan deudas de tributos administrados única y directamente por 
el SRI, que sumadas por cada contribuyente se encuentren en el rango desde 
medio hasta 100 salarios básicos unificados (SBU 2018 = $386 /2 =5193, 53.860). 
incluido el tnbuto, Intereses y multas, deberán presentar un progranya de pagos de 
dichas deudas, para lo cual se podrán conceder facilidades de pago de hasta 4 
años, sin necesidad de garantias La primera cuota de pago podrá reducirse hasta 
por un valor equivalente al 10% del total de la deuda Na será aplicable respecto de 
inbutos percibidos o retenidos 

(Disposición Transitoria Octava de la reforma) 

REFORMAS AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) 

25 Se estable que los senncios de nego y drenaje previstos en la Ley Orgánica de 
Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua estarán gravados con tarifa 
0% de IVA. 
(Art 1. 4115 de la reforma, modifica el-44 del Art 56 de LRTI) 

26 Para determinar el factor proporcional de credito tributario de IVA se 
considerarán las ventas con tarifa 12% + Exportaciones + ventas de paquetes de 
lunsmo receptivo + ventas directas de bienes y servicios con tarifa 0% a 
exportadores + ventas de cocinas de usa doméstico eléctricas y de inducción 
(incluida las que tengan homo eléctrico), ollas de uso doméstico para inducción y 
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EMINSER CIA. LTDA, 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR LOS PERIODOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017.2016 
(Expresado en dólares de los Estados Unidas de América) 
  

los sistemas eléctricos de calentamiento de agua para uso doméstico (Incluida 
duchas eléctricas) / total de las ventas 
(Art 1, 2414 de la reforma, modifica el literal "c' del 42 del Art 66 de LRTI) 

27 Se elimina devolución de 1 punto porcentual del IVA pagado por el consumidor 
final de bienes o senacios, mediante tarjetas de débito, de prepago y de crédito 
(Art 1, +15 dela reforma, elimina literal “b” y “c” del Art, imumerado a continuación 
al Ar72 de LRTI) 

28. El SRI podrá establecer excepciones o) exclusiones a la retención del IVA:en las 
transacciones con medios de pago electrónicos, respecto de aquellos 
contribuyentes que no sobrepasen el monto de ventas anuales previsto para 
microempresas, en ventas individuales menores a 0,26 salarios básicos unificados 
(SBU 2018 = 5386 x 0,26 = 5100,36). de conformidad con lo que-establezca el 
Reglamento 

(Disposición General Octava de la reforma) 

REFORMAS AL IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES (ICE) 

29. En el caso de bebidas alcohólicas. Incluida la cerveza, la tarifa ad-valorem para 
calcular el ICE se aplicará sobre el excedente del precio ex fábrica o ex aduana 
menos el valor por litro de bebida o su proporcional en presentación distinta al litro 
(Art. 416 literal “b” de la reforma, sustituye el literal “b” del 4£2 del Art.76 de LRTI) 

30, Estará exento del ICE el alcohol de producción nacional o importado, siempre 
que se haya obtenido el respectivo cupo anual del SRÍ, por lo cual pasa a gravarse 
con ¡CE el alcohol que no cumpla con dicho cupo, así como los mostos, jarabes, 
esencias o concentrados destinados a la praducción de bebidas alcahólicas: las 
residuos y subproductos resultantes del proceso industrial o artesanal de la 
rectificación o destilación del aguardiente o del alcohol, desnaturalizados no aptos 
para el consumo hurhano, que como Ínsumos o matería prima, se destinen, a la 
producción 
Esto se aplicará una vez que el SRI implemente el sistema de cupo anual de alcohol, 
para: lo cual contarán con un plazo no mayor a 3 meses, contados a partir de 
diciembre 30 de 2017 
(Art 1, 417 de la reforma, sustituye el primer inciso del Art.77 de LRTI, Art 1, 2:18 
literal “a' de la reforma sustituye Art. 82 de LRTI. y, Disposición Transitoria Décima 
Primera de la reforma) 

31 Se establece Un mes adicional para la presentación de la declaración del ICE 

en las ventas a crédito con plazo mayor a un mes, conforme se indicá en el 
Reglamento 
(Art 1,4419 de la reforma, sustituye el An 83 de LRTI) 

32. El Presidente de la República podrá reducir las tarifas del ICE, mediante decreto 
ejecutivo, sobre cocinas y cocinelas a gas fabricadas en el pais, previa informe de 
impacto fiscal del SR y del ministerio rector de electricidad y energia renovable El 
beneficio entraré en vigencia a partir de la publicación del respectivo decreto en el 
Registro Oficial, y. será aplicable a partir del siguiente mes, por periodos no 
mayores a 24 meses por cada decreto ejecutivo que se emita 
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EMINSER CÍA. LTDA 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR LOS PERIODOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017,2016 
(Expresado en dálares de los Estados Unidos de América) 

(Disposición General Décima de la reforma) 

REFORMAS AL IMPUESTO A LA SALIDAD DE DIVISAS (15D) 

33 Se establece exención del ISD a favor de las personas naturales que padezcan 
enfermedades catastróficas, raras o huértanas debidamente certificadas o avaladas 
por la autoridad sanitaria competente reconocidas como tales por el Estado, 
quienes podrán portar o transferir el costo total de la atención médica derwvadas de 
la enfermedad. previo un trámite ante el SRI 
(Art.2, 41, Iterales "a" y "b' de la reforma, modifican el 4210 del Art 159 de LRETE) 

34. Devolución del ISD pagado por los exportadores habituales en la importación 
de materias primas, insumos y bienes de capital con la finalidad de incorporarlos en 
procesos productivos de bienes que exporien, en la parte que no sean utilizados 
como crédito tributario del impuesto a la renta 

También aplica la devolución del ISD pagado por comisiones en servicios de 
turismo receptivo, en las condiciones y limites que establezca el Comité de Política 
Tnbutaria. 

(Art 2, 42 de la reforma, incorporar un Art. inmumerado a continuación del segundo 
Art inmumerado a continuación del Art 162 de LRETE) 

35. La exención del ISD en pagos por financiamiento externo o en pagos realizados 
al exterior en el desarrollo de proyectos APP no será apiicable en los casos en los 
que el perceptor del pago esté domiciliado. sea residente o esté establecido en 
paraisos fiscales o jurisdicciones de menor imposición, o se trate de pagos 
efectuados a perceptores amparados en fegimenes fiscales calificados por la 
Administración Tributaria como preferentes, salvo que se cumplan los criterios 
establecidos en el Comité de Política Tnbutaria en cuanto a segmentos, actividad 
económica. montos minimos, tiempos de permanencia y estándares de 
transparencia 
(Disposición General Sexta de la reforma) 

26 Dentro de 90 dias, contados a parbr de diciembre 30 de 2017, los contribuyentes 
que desarrollen su actividad comercial en los cantones fronterizos, deberán 
presentar un plan de pagos de sus deudas tributanas derivadas del impuesto a la 
renta e ISD, casos en los cual se concederán plazos de hasta 8 años para pagar 
dichas deudas y sin necesidad de presentar garantía. No aplica respecto de tributos 
retenidos o percibidos 
(Disposición Transitoria Décima cuarta de la reforma) 

REFORMAS AL IMPUESTO A LAS TIERRAS RURALES 

37 Se elimina el Impuesto a las Tierras Rurales 
(Art.2, 43 de la reforma, elimina el Capituto III del Título IV de LRETE) 

38 Rebaja de hasta 2 salarios básicos unificados vigentes al 2017 (SBU 2017 = 
$375 x 2 = 750) del impuesto a las tierras rurales que, a diciembre 30 de 2017, 
deban pagar los propietarios de terrenos de hasta 100 hectáreas de superficie 
(Disposición Transitoria Novena de la reforma) 
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EMINSER CIA: LTDA. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR LOS PERIODOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017.2016 
(Expresado en dólares de los Estados Unidos de América) 
  

REFORMAS AL IMPUESTO A LOS ACTIVOS EN EL EXTERIOR 

39 A más de los bancos y sociedades administradoras de fondos y fideicomisos, 
se incluye como sujetos pasivos del Impuesto a los activos en el exteñor a las 
cooperativas de ahorro y crédito. otras entidades privadas a realizar actividades 
financieras, casa de valores; empresas aseguradoras, reaseguradoras bajo el 
control de la Superintendencia de Compañias. y, las empresas de administración 
intermediación, gestión y/a compraventa de cartera El impuesto mensual es del 
0.25% sobre los fondos disponibles e inversiones que mantengan en el exterior 
/Art.2, 44 de la reforma, sustiluye el Art 182 de LRETE, y, An.2, 45 de la reforma, 
sustituye el Art-185 de LRETE) 

REFORMAS A LA ESTABILIDAD TRIBUTARIA DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE 
LA PRODUCCIÓN COMERCIO E INVERSIONES (COPCI) 

40. Se aplicará la tarifa del 25% de impuesto a la renta para sociedades que 
suscriban contratos de inversión que concedan estabilidad tributaña, respecto de 
inversiones para la explotación de minería metálica a gran y mediana escala 
industnas básicas. así como aquellas que contribuyan al cambio de la matriz 

productiva del pais 
(Art3 +1 de la reforma, modifica el segundo Art Innumerado del Capítulo 
innumerado (incentivos de Estabilidad Tributana en Contratación de Inversiones) 
agregado a continuación del Ar.26 de COPCI) 

41 Se aplicará la tarifa del 22% de Impuesto a la renta er los contratos de inversion 
para la explotación de mineria metálica a gran y mediana escala, que se suscriban 
durante el 2018, la cual se indicará en la cláusula de estabilidad tributaria 
(Disposición Transttona Septima de la reforma) 

REFORMAS AL CÓDIGO TRIBUTARIO 

42 Se podrá declarar masivamente la extinción de las obligaciones que sumadas 
por cada contribuyente sean de hasta un salano básico unificado (SBU 2018 = 
5386), siempre que a la fecha de emisión de la respectiva resolución de extinción 
se haya cumplido el plazo de prescripción, se haya iniciado o no la acción coactiva 
(Art 4, 441 de la reforma, agrega Art. Innumerado a continuación del Art. 56 del Cód 
Trib,) 

43. La administración tributaria podrá aplicar las normas sobre determinación 
presuntiva, en fa emisión de liquidaciones de pago por diferencias en la declaración 
o resolución de aplicación de diferencias 
(Ari 4. 42 de la reforma, agrega inciso final al Art 92 del Cód Trib.) 

44 El procedimiento ooactivo se suspenderá cuando sea concedida la solicitud de 
facilidades de pago y ya no cuando sea presentada 
(Art:4, 143 de la reforma, sustituye el. Art 154 del Cód. Trib.) 

45. El plazo de 8 dias para el pago en mora de los pagos parciales fijados en la 
concesión de facilidades de pago podrá ser ampliado por la administración tributaria 
por hasta 20 días adicionales, de oficio o a solicitud del sujeto pasivo 
(Art, 44 de la reforma, agrega inciso final al Art 156 del Cód. Trib ) 

30



o
c
u
r
 

h
s
:
 

 
 

A
 

 



EMINSER CIA. LTDA: 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR LOS PERIODOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017.2016 
(Expresado en dólares de los Estados Unidos de América) 

46. Todos los fequerimientos de información, cerfificaciones o insenpciones 
referentes a medidas cautelares o necesarios para el efecto, emitidos por el ejecutor 
de la administración tributaria, estarán exentos de toda clase de impuestos, tasas, 

aranceles y precios, y deberán ser atendidos dentro del término de 10 días 
(Art 4, 45 de la reforma, sustituye el Art 157 del Cód. Trib) 

47 Además del título de crédito, la liquidación o determinación de obligaciones 
tnbutarias ejecutoriadas. también las sentencias firmes y ejecutoriadas que no 
modifiquen el acto determinativo, llevan implicita la orden de cobro para el ejercicio 
de la acción coactiva. Tendrán el mismo electo las resoluciones administrativas de 
reclamos, sancionatarias o recursos de revisión, aun cuando se modifiquen dichos 
titulos, liquidaciones o determinaciones 
(Arta, 46 de la reforma, sustituye el Art 160 del Cód. Trib) 

48 El coactivado podrá hacer cesar o reemplazar las medidas precautelatorias, 
garantizando la totalidad del saldo de la obligación, debiendo justificar 
documentadamente la garantia de la obligación pendiente de pago Con esta 
justificación el ejecutor verificará la proporcionalidad de las medidas dentro del 
proceso de ejecución 
(Art 4, 447 de la reforma, sustituye el inciso 3 del Art 164 del Cód Trib) 

49. Las administraciones tnbutanas. a través de sus sedes electrónicas y con ta 
participación de las casas de valores que se inscriban voluntariamente, podrán 
crear esquemas electrónicos que faciliten la negociación acumulada de notas de 
trédito a través de las bolsas de valores. Los criterios de debida diligencia serán 
aplicables Unicamente respecto del comprador o Inversionista y no del vendedor a 
nombre de quien se emitió la nota de crédito El Ministerio de Finanzas emitirá las 
regulaciones correspondientes 
(Art 4, 418 de la reforma, sustituye el inciso 2 del Art 308 del Cód Trib) 

50. La Gaceta Tributaria digital será al sito oficial electrónico por el cual se 
notificarán los actos administrativos emitidos a los contribuyentes, avisos de remate 
subasta o venta directa de procedimientos coactivos, asi como para publicar o 
difundir las resoluciones, circulares u ordenanzas de carácter general que la 
respectiva autoridad tributaria emita, una vez que sean publicadas en el Registro 
Oficial La notificación, citación y publicación de avisos a través de la Gaceta 
Tributana Digital será aplicable solo en los casos previstos para la citación, 
notificación o avisos por prensa, en los mismos términos que ésta última tiene. 
(Art 4, 49 de la reforma, sustituye la Segunda Disposición General del Cód. Trib ) 

OTRAS REFORMAS 

51 Se elimina como supuesto de contravención aduanera a la sobrevaloración o 
subvaloración de las mercancias establecidas en un proceso de control posterior 
Se establece como un caso de defraudación aduanera el sobrevalorar o subvalorar, 
por cualquier medio, el valor de las mercancias, cuya cuantla sea superior a 150 
salarios básicos unificados (SBU 2018 = 5386 x 150 = $57 900, sancionada con 
pena privativa de libertad de 3 a 5 años y multa de hasta 10 veces el valor de los 
tributos que se pretendió evadir 
(Art 3, 110 de la reforma, elimina el literal “k” del Art 190 del COPCI. y. Art 14 de la 
reforma incorpora 47 al Art 298 de GOIP) 
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EMINSER CIA LTDA 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR LOS PERIODOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017.2016 
(Expresado en dólares de los Estados Unidos de América) 

52. Se extiende la obligación de presentar información de socios y accionistas a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. hasta abril de cada año 
debiendo revelar tanto los propietarios legales como los beneficianos efectivos, 
atendiendo a estándares internacionales de transparencia en materia tributaria y de 
lucha contra actividades llicitas 
(Art 6, 41 de la reforma, sustituye el literal “6 del Art-20 de la Ley de Compañias) 

53. Una sociedad constituida y domiciliada en el exterior. siempre que la Ley no lo 
prohiba, puede cambiar su domicilio a Ecuador conservando su personalidad 
jurídica, para lo cual se deberá cancelar la sociedad en el extranjero 
(ArtS, 43 de la reforma, Incorpora los Art.419A y 419 B a la Ley de Compañias) 

54. Las sociedades, organizaciones privadas, instiluciones financieras y las 
organizaciones del sector popular y solidano están obligadas a praporcionar 
información a la Unidad de Análisis Financiero y Económico, sin poder oponer sigilo 
o reserva alguna 
(ArL9, +5 de la reforma, incorpora la Disposición General Cuarta a la Ley Orgánica 
de Prevención, Detección y Erradicación del Delito de Lavado de Activos y del 
Financiamiento de Delitos) 

55. El SRI, la Supenntendencia de Bancos y cualquier otro órgano de regulación 
yla control, en el ámbito de sus competencias, emitirán la normativa necesaria para 
la implementación de las acciones o cumplimiento de las exigencias derivadas de 
la adhesión de Ecuador al “Foro Global sobre Transparencia e Intercambio de 
Información para Fines Fiscales”, especialmente para comunicación de información 
y debida diligencia 

21. LITIGIOS, CONTINGENCIAS Y AVALES 

La Administración mantiene un comité permanente que coordina con los asesores 
legales estos temas y no han revelado los líligios y contingencias que la Compañia 
mantiene, por lo que no es posible cuantificar el nivel de contingencia de la 
compañía 

Se desconoce el estado de los lítiglos tributarios que mantiene la empresa y que 
pueden afectar la presentación de los estados financieros y no se han considerado 
los posibles efectos reconociendo como contingentes en tos estados financieros 

22. EVENTOS SUBSECUENTES 

A la fecha de emisión de este informe no se han presentado eventos que afecten la 
presentación de los estados financieros de la Compañia y la Administración no ha 
revelado intenciones de afectar el negocio en marcha dela misma 

23. APROBACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 

La administración estima que los estados financieros serán aprobados poriaxJunta de 
Accionistas sin mogificaciones - 

(ate 
fredo Rodríguez 
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